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INFORME 3/2014, DE 28 DE JULIO DE 2014. RENUNCIA A LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO. NECESARIA
MOTIVACIÓN. IMPROCEDENCIA DE LA DECLARACIÓN DE DESIERTO.

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de junio de 2014, ha tenido entrada en la Secretaria de la Junta Superior de Contratación
Administrativa solicitud de informe del Ayuntamiento de Naquera, al amparo de los dispuesto en el art. 15
del Decreto 79/2000, de 30 de junio del Consell, de creación de la Junta Superior de Contratación
Administrativa; con el siguiente tenor literal:

"D. DAMIÁN IBAÑEZ NAVARRO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Naquera (Valencia), ante VI.
comparece y como mejor proceda en derecho, EXPONE:

1- Que el Pleno del Ayuntamiento de Naquera, en sesión de fecha 28 de diciembre de 2006, declaró válida la
licitación y adjudicó el contrato de gestión del servicio público de LIMPIEZA VIARIA EN EL TERMINO
MUNICIPAL DE NAQUERA a la Unión Temporal de Empresa SECOPSA-NAGARES NAQUERA, como autora de
la oferta más ventajosa y por el precio de 198.000'10 euros.

2- El2 de enero de 2007 se formaliza el contrato en documento administrativo.

3- Por la mercantil TÉCNICAS YTRATAMIENTOS MEDIOAMBIENTALES, S.A., empresa que tomó parte en la
licitación, se interpone recurso de reposición contra el acuerdo del Pleno de 28 de diciembre de 2006,
recurso que fue desestimado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de marzo de 2007. Por
último contra ese acuerdo, la mercantil TÉCNICAS Y TRATAMIENTO MEDIOAMBIENTALES S.A. interpone en
tiempo y forma recurso contencioso-administrativo que correspondió al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Valencia.

4- ElJuzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Valencia, en sentencia número 378/2009, de 6
de julio, estima parcialmente el recurso y, tras anular el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, ordena la
retroacción de las actuaciones a fin de que la mesa de contratación proceda a valorar las ofertas de
conformidad con los criterios establecidos en los Pliegos de Condiciones Particulares.

5- Contra la anterior sentencia se interpone recurso de apelación ante el TSJCV por la Unión Temporal de
Empresas SECOPSA-NAGARES NAQUERA y, en sentencia 427/2010, de 7 de julio, el TSJCV desestima el
recurso y establece la conformidad a derecho de la sentencia apelada.

6- Por Resolución de la Alcaldía n^ 0592/2013 se aprueba la composición de la Mesa de Contratación y se la
convoca para el 20 de junio de 2013. Reunida la Mesa acuerda dejar el expediente sobre la mesa al objeto
de incorporar al mismo el Informe de Letrado Asesor del Ayuntamiento.














